
Expediente: 459/12
Carátula: RODRIGUEZ JOSE ADRIAN C/ CHAVARRIA CARLOS ALBERTO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/03/2023 - 05:22
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20283385656 - RODRIGUEZ, JOSE ADRIAN-ACTOR
20178693787 - CEBALLOS, SERGIO-POR DERECHO PROPIO
20137010195 - ZELAYA, ANDRES-POR DERECHO PROPIO
20062549808 - CHAVARRIA, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO
90000000000 - FCA COMPAÑIA FINANCIERA S.A., --
27326880103 - ARIAS, ADRIANA NOEMI-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 459/12

*H20902487395*
H20902487395

JUICIO: RODRIGUEZ JOSE ADRIAN c/ CHAVARRIA CARLOS ALBERTO s/ COBRO DE PESOS.
EN 29/12/21 VUELVE AL JUZGADO DE ORIGEN .- EXPTE. 459/12.

 

Concepción, 03 de marzo de 2023.-

 Téngase presente lo manifestado, y la reserva de actualizar intereses hasta su efectivo pago. SAS

 Existiendo fondos disponibles y una vez firme esta providencia: Ofíciese a la Gerente de Banco Macro,
Sucursal Concepción, para que desde la cuenta N°:560809543251607 a nombre de los autos del
título; pague al actor Rodriguez José Adrián, CUIT N°:20-36.929.485-8, la suma de $2.053.445,38
(Pesos dos millones cincuenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco con treinta y ocho centavos)
en concepto de capital actualizado según planilla de intereses aprobada el 14/02/2023.-

.SAS

Actuación firmada en fecha 03/03/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
25/06/2026 - 20:26:45


